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EI SeIIo Ofic¡aI de LA EMPRESA ELÉCTRIcA PÚBt¡cA ESTRAfÉGIcA
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP UNIDAD DE NEGOC¡O SANTO
estampado en elpresente documento en presenc¡a de:

@BID
CONVENIO

Este Convenio se celebra el 1 S JUL 201?

ENtfC I.A EMPRESA EIÉCTRICA PÚBTICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL OE

ELECTRICIDAD CNEI, EP UNTDAD DE NEGOCTO SANTO DOM|NGO, represenrada
letalmente por el lng. Lu¡s Roberto Torres Portilla, domiciliada en Santo Domingo de los
lsách¡las Av. Tsáchila No. 826 y Clemencia de Mora en adelante denominado "el
Contratante" por una parte, y el lng. Arñable Wlad¡mir Sánchez Orozco domic¡liado en
Santo Domingo de los Tsách¡las 0801 Calle Abraham Calazacón y Rio Chambo, en adelante
denominado "El Contratista" por la otra parte;

Por cuanto el Contratante desea que el Contrat¡sta ejecute la ,,STD CONSTRUCCIóN DE LAS
REDES ETÉCÍRICAS EN tOS SECTORES AMOBUQUE PAGUI, TIMONES Y I.A ZAPATA, Y CHEVE
MEDIO Gf' ElDlll-FERUM- CNETSTD-OB-oo4 en adelante denominado "las Obras" y el
Coñtratante ha aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la
.ubsan¿crón de cualquier defecto de las mismas;

En consecuencia, este Conven¡o atest¡gua lo sigu¡ente:

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo signif¡cado que
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especíales del
Contrato a las que se hace referenc¡a en adelante, y las mismas se coñs¡derarán
parte de este Convenio y se leerán e interpretarán como parte del mismo.

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo
sucesivo se menciona, el Contratista por este med¡o se compromete con el
Contratante a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualqu¡er defecto de las
m¡smas de conformidad en todo respecto con las d¡spos¡c¡oñes del Coñtrato_

3. El Contratante por esle medio se compromete a pagar al Contratista como
retribución por la ejecución y term¡ñación de las Obras y la subsanación de sr.is

defedos, el Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las
disposiciones del Contrato en el plazo y en la forma establecidas en ést€.

En testimonio de lo cual las partes f¡rman el presente Conven¡o en el día, mes y año antes
indicado5.

CORPORACION

DOMINGO fue

\
J

Convenio No. BlDlll FERUM-CNELSTD OB-004 1



,-"

eFlet--
WBTD

l¡!' PAMES COÍ{TTATA'{TES

tima que compromete al Contratante

log. Luls Roberto Torres

AAM'N'|iIRAD(N DE CNEL EP UN

Firma que compromete al Conratista

ln8. ln!. Amable wladlmi¡ Sáná€r Orocco

RUC, los1l7¡03m1
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ACUEROO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIóN - CONfRATISTAS

Con la finalidad de mantener la confidencial¡dad, por la ejecuc¡ón delcontrato de
CONTRATISTA se obl¡8a con la CNEL EP Un¡dad de Negoc¡o Santo Domingo ¿

entregar la "sTD CONSTRUCCTÓN DE LAs REDES ELÉCTR|CAS EN LOS SECTORES

aMoSuQuE PAGU|, L|MOÍ{ES Y LA ZAPATA Y CHEVE MEDTO GT", PROCESO BrD -
FEñUM-CNE[STIOB-Oo4, se hace necesar¡a la firma de un acuerdo que garant¡ce
el nivel de Seguridad y confian¡a de la ¡nformac¡ón entre las partes. El

documento se firmárá una vez aceptado a la par delcontrato.

El conten¡do del acuerdo es el que f¡gura a cont¡nuac¡ón. Contenido

POR UNA PARÍE: La Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nac¡onalde
Electricidad, de aquí en adelante CNEL EP, y en su nombre y representación el Sr.

lng. Lu¡s Roberto Torres Portilla, en calidad de Adm¡n¡strador de la Unidad de
Negoc¡o Santo Dom¡ngo y Apoderado Especial del Econ. Líder Antonio lntriato
Will¡ams, Gerente Generá1.

WBI]'

POR OTRA PARTE: El lng, Amable Wlad¡m¡r Sánchez Orcsco, con número de RUC¡
1305117473001, en cal¡dad de CONTRAfISTA

Reunidos en Santo Dom¡ngo, Ig JUL 201?

EXPONEN

l- Que las partes, anteriormente c¡tadas, han f¡rmádo un contrato, por lo cual,
aceptaron celebrar el presente Acuerdo de Confidencial¡dad con el fin de
establecer el procedimiento que regirá la custodia y no transmis¡ón a terceros de
la ¡nformación distribuida entre las partes, así como los derechos,
responsabilidades y obligac¡ones inherentes en ca¡idad de rem¡tente, prop¡etar¡o y
"Destinatario» de la referida informac¡ón,

ll - Que las partes, en virtud de lo anter¡ormente expuesto, conv¡nieron que el
presente Acuerdo de Confidenciálidad se ri.ia por la normativa aplicable al efecto y,

en especial por las siguientes.

ctÁusur,as

PRIMERA- Def¡ni.iones

A los efectos del presente Acuerdo, los siguientes términos serán interpretados de
acuerdo con las definic¡ones anexas a los m¡smos. Entend¡éndose pori

- «lnformación prop¡etaria»: tendrá tal cons¡derac¡ón y a título meramente
enunc¡at¡vo y no lim¡tat¡vo, lo s¡guientel*descub{¡&¡eltosÉaonceptos, ¡deas,
conocim¡entos, técnicas, diseños, d¡bujos, documentos. borradores, d¡agramas,
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- «Fuente»: tendrá ¡a consideración de tal, cualquiera de las partes cuando, dentro
De ros teñtnoJ liresenrá?cueroo,fea É'[a ra-¿i'ue sumrnrsrre ra rnrormacron
Propietaria ya sea por medio de cualqu¡era de los ¡mplicados (acc¡onistas,

directores, empleados, etc.) de la empresa o la organ¡zación.

tE-nÉa_:-

textos, modelos, muestras, bases de datos de cualquier tipo, aplicaciones,
programas, cód¡go fuente. marcas, logotipos, cl¿ves, asi como cualouier
informacióñ- dé tipo té(nico, industriá1, financiero, public¡tar¡o, de carácter
comercial de cualquiera de las partes, esté o no inc¡uida en la sol¡citud de oferta
presentada, independieñtemente de su form¿to de presentac¡ón o distribución, y
aceptada por los «Destinatarios».

- «Dest¡natar¡os»: tendrán la cons¡deración de tales cualquiera de las partes
cuando, dentro de los términos del preseñte Acuerdo, sea ellos qu¡enes rec¡ban la
lnformaciñ Pr4 t?ii¿ de ldútla p¿rte. '

SEGUNDA.- Propiedad de la Informac¡ón

Las partes acuerdan que cualquier información relativa a sus aspectos f¡nanc¡eros,
comerciales, técnicos, y/o industriales sumin¡strada a la otra parte como
consecuer¡a da.lFl¡c¡tud.dr Ofena?ara.€l desarrollo del serv¡cio objeto del
contrato, o en su caso, de los acuerdos a los que se lleguen (con independencia de
que tal transmisión sea oral, escr¡ta, en soporte magnético o en cualquier otro
mecanismo ¡nformático, gráfico, o de la naturaleza que sea) tendrá consideracióñ
de información confidencial y será tratada de acuerdo con lo establecido en el
presente documento. Esta información, y 5us cop¡as y/o reproducc¡ones tendrán la

considera¡¡ón da,¡Jlformación propietaria» a los efectos del presente acuerdo.

TERCERA.- E,(clusión dél Presente Acuerdo.

No se entenderá por «lnformació¡ propietaria», n¡ recibirá tal tratam¡ento aquella
¡nformación que:

| - Sea de conociñiento público en el momento de su divulgación, o después de
producida la d¡vulgación alcance t¿l condic¡ón de pública, siñ que para ello el
«Destinatario» v¡olentara lo establecido en el presente acuerdo, es decir, no fuera
«Destinatario» la causa o fuente últ¡ma de la divulgación de d¡cha información.

ll - Pueda ser probado por el « Destinatar¡o», de acuerdo con sus archivos,
debidamente comprobados por CNEL EP. que estaba en posesión de la misma por
medios legítimos sin que estuviese vigente en ese momento algún y anterior
acuerdo de confidenc¡al¡dad al sum¡nistro de dicha información por su legítimo
creador.

l¡l - Fuese d¡vulgada masivamente sin limitación alguna por su legítimo creador
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lV - Fuese creada completa e ¡ndependientemente por
pudiendo este demostrar e5te extremo, de acuerdo
debidamente comprobados por CNEL EP.

t'.@,BID

el
con

«oest¡natario»,
sus archivos,

CUARTA.- Custodie y no d¡vultac¡ón.

[as partes cons¡deran confidencial la «lnformación prop¡etaria» de la otra parte
que le pud¡era suministrar y acuerda su guarda y custodia estricta, asícomo a su
no divulgacióñ o sum¡nistro, ni en todo n¡ en parte¡ a cualquier tercero sin el
previo, expreso y escrito consent¡miento de CNEL EP. Tal consentimiento no será
necesario cuando la obl¡tación de sum¡nistrar o d¡vulgar la «lnformación
prop¡etar¡a» por parte del «Oest¡natar¡o » venga impuesta por [ey en vigor o

Sentencia rud¡clal Firme.

Este Acuerdo no autor¡2a a nin8una de las partes a solicitar o exigir de la otra parte
el suministro de información, y cualquier obtención de información por parte del «
Dest¡natar¡o» será rec¡b¡da por éste con el previo consentimiento de CNEL EP.

qUlNTA.- Soportoda h «liformación prolatariá». "-¡.1

foda o parte de la «lnformación propietar¡a», papeles, libros, cuentas,
grabaciones, l¡stas de clientes y/o socios, programas de ordenador, cód¡gos,
procedim¡entos, doaumentos de todo tipo o tecnología en el que el suministro
fuese hecho bajo la cond¡ción de «lnformac¡ón prop¡etaria», con independenc¡a
del soporte qq&¡ O¡tuv¡sa. tendrá l¿áhs¡f¡cac¡óC4€ seafeta, conf¡dencial o
restr¡n8¡da.

SEXTA.- Responsab¡l¡dad eñ lá Custodia de la «lnformación propietaria»

€l «Dest¡natar¡o» será responsable de la custod¡a de la «lnformación propietaria»
y cuantas copias pud¡era tener de la misma sumin¡strada por la CNEL EP, en orden
a su trata;ie¡Fo:;omo se.reta, conf¡dáñtif o riiiringiaa, en et momento
presente y futuro, sa¡vo ¡ndicación explic¡ta de la CNEL EP.

La "lnforrñacióñ propietar¡a" podrá ser dada a conocer por el «Dest¡natario» a sus

direct¡vos y/o sus empleados, sin perjuic¡o de que el «Oest¡natario» tome cuantas
medidas sean necesar¡as para el exacto y fiel cumplim¡ento del presente Acuerdo,
debiendo necés:riamente informar a unos y otros del c¿rácter secreto,
conf¡denc¡al, o restr¡ngido de la información da a conocer, asícomo la ex¡stencia
delpresente Acuerdo.

A5í mismo, el «Destlñatario» deberá dar a sus directivos y/o sus empleados, las
directr¡ces e instrucciones que cons¡dere oportunas y convenientes a los efectos
de mant€her sl secreto, conf¡dencia¡, o rcst ¡¡gk E de la ¡nfo.mac¡ón propia de
CNEL EP. El «Oestinatar¡o» deberá advertir a todos sus d¡rect¡vos, empleados, etc.,
que, de acuerdo con lo dispuesto en este acuerdo, tengan acceso a la
"lnformación propietária", de ¡as consecuencias y responsabil¡dades en las que el
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«Dest¡natar¡o» puede incurir por la infracción por parte de estas personas, de lo
d¡spuesto en este Acuerdo.

S¡n perju¡cio de lo anter¡or, la CNEL EP podrá ped¡r y recabar del «Destinatádo»,
como condición previa al sum¡nistro de la "lnformac¡ón propia", una l¡sta de los

directivos y empleados que tendrán acceso a dicha información, l¡sta que podrá

ser restr¡ngida o reducida por la CNEL EP.

Esta lista será firmada por cada uno de los directivos y empleados que figuren en

ella, manifestando expres¡mente que conocen la existenciá del preseñte Acuerdo
y que actuarán de conformidad con lo previsto en é1. Cualquier modificac¡ón de la
lista de directivos y/o empleados a la que se hizo referencia anter¡ormente será

comunicada de forma ¡nmediata a la CNEL EP, por escrito conten¡endo los

extremos ¡nd¡cados con anter¡oridad en este párrafo.

sin perjuic¡o de lo pre!¡stg en los párrafos anter¡ores, cada pafte será responsable
tanto de lá conducta de sus directivos y/o empresar¡os como de las consecuencias
que de ella se pud¡erañ derivar de conformidad aon lo previsto en el presente

Acuerdo.

Al objeto de garantiz¿r esta cústodio, se deberá devolver la "información
prop¡etaria" y cuantas copias pud¡era tener de la misma suministrada por la CNEI-

EP, a la terminac¡ón de las relaciones comerciales, o antii, si fuera requerido por
la CNEL EP y respondiendo a los daños y perju¡cios correspondientes, en el caso de

incumplimiento de lo aquí dispuesto. (En aquellos casos en los que no fuera
necesaria la devolución de la "lnformación propietaria" deberá eliminarse este
párrafo).

sÉmMa.- tncumpffmienií.'l'

El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad plasmadas en este

documento, por cualquiera de las partes, sus empleados o directivos, facultará a

cNEL EP. a reclamar por la vía legal que estime más procedente, a la

indemñización de los daños y perjuicios ocasionados, incluido el lucro cesante.

OCTAVA.- Dura.ión del A.uerdo de Conf¡denc¡al¡dad.

Ambas partes acuerdan mañtener el presente Acuerdo de Conf¡denc¡al¡dad, hasta
por 5 años después de terminar sus relaciones contractuales.

NOVENA.- Legislac¡ón Apli.áble

El presente Acuerdo de Confidenc¡alidad se regirá por la Legislac¡ón Ecuatoriana, y

cualquier disputa, controversia o conflicto eñ cuanto a la interpretación o
ejecución del presente Acuerdo será soñetido a la jurisdicción de los Tribunales

de la República del Ecuador, con exclusióñ de cualquier otro que pudiera

corresponder a las partes, alque en este momeñto renuncian. Y en prueba de esta
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conformidad, las partes llrman el present€ acuerdo, por dupl¡cado y a un solo
efuo, en el lugar y f€cha.

ct:
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Firma T0r!6 Pordlla
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